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María la Blanca, 42, 1.º D, 41004, Sevilla), y por el que
se le concede un plazo de diez días hábiles, para aportar
la documentación requerida de conformidad con lo establecido
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con la advertencia de que
de no cumplimentarse dicho trámite, se podrá proceder al
inicio del procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida, según el art. 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el art. 21 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, y
el art. 31 de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de Con-
vocatoria y Desarrollo del Decreto citado.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio para que sirva de noti-
ficación, significándole que en el plazo de quince días hábiles
contados a partir de la publicación del presente escrito queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Dirección Provincial del SAE, sito en la Avda. República
Argentina, 21 B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación recaído en el expe-
diente de suspensión de actividades núm. 191/05

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente de sus-
pensión de actividades núm. 191/05-VSR; incoado a don Fer-
nando Asensio Lobato, con domicilio últimamente conocido
en Avda. de la Universidad de Salamanca, núm. 8, bloque 2,
2.º-B de Bormujos (Sevilla), significándole que en la Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, ubicada en C/ Luis Mon-
toto, núm. 87, planta 1.ª se encuentra a su disposición el
expediente sancionador núm. 191/05, en el que ha recaído
acuerdo de iniciación de suspensión de actividades y dispondrá
de un plazo de 15 días a partir del siguiente a aquel en que
tenga lugar la presente notificación, para formular alegaciones
contra dicha Acuerdo de Inicio y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinente, pudiendo durante el
referido plazo tener vista del expediente y solicitar copias de
la documentación obrante en el mismo.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 69/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación

de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
69/05; incoado a De Los Reyes Productos Cárnicos, S.L.,
con domicilio ultimamente conocido en C/ Manuel Rodríguez
Navarro, núm. 5, de Castilleja de la Cuesta (Sevilla), signi-
ficándole que en la Delegación Provincial de Salud de Sevilla,
ubicada en C/ Luis Montoto, núm. 87, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición el expediente sancionador núm. 69/05, en
el que ha recaído Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa y podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección
General de Salud Pública y Participación de la Consejería de
Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la presente notificación, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14
de enero de 1999), en relación con lo dispuesto en los artículos
107 y 114 del citado texto legal en la redacción dada por
la Ley 4/1999.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de iniciación recaído en el expe-
diente sancionador núm. 188/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 188/05; incoado a don Fernando Asensio Lobato, con
domicilio últimamente conocido en la Avda. de la Universidad
de Salamanca, núm. 8-bloque 2, de Bormujos (Sevilla), sig-
nificándole que en la Delegación Provincial de Salud de Sevilla,
ubicada en C/ Luis Montoto, núm. 87, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición el expediente sancionador núm. 188/05, en
el que ha recaído acuerdo de iniciación y dispondrá de un
plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones oportunas, y para proponer las pruebas
que convengan a su derecho. De conformidad con lo esta-
blecido en el art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, el plazo para resolver este expediente
es de seis meses contados a partir de la fecha de iniciación
del mismo, transcurridos los cuales se producirá la caducidad
del procedimiento según lo dispuesto en el art. 44 de la citada
norma legal.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la propuesta de resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. 240/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la propuesta de resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 240/04; incoado a don Diego Manuel del Toro
Girón, con domicilio últimamente conocido en la Avda. Virgen
del Rosario, núm. 57, de Santiponce (Sevilla), significándole
que dispondrá de un plazo de 15 días para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones oportunas, y para
proponer las pruebas que convenga a su derecho. De con-
formidad con lo establecido en el art. 42 de la Ley 30/1992,



BOJA núm. 240Página núm. 82 Sevilla, 12 de diciembre 2005

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo para
resolver este expediente es de seis meses contados a partir
de la fecha de iniciación del mismo, transcurridos los cuales
se producirá la caducidad del procedimiento según lo dispuesto
en el art. 44 de la citada norma legal.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública en la elaboración del proyecto
de Orden por la que se establece el distrito único en
los Conservatorios Superiores de Música de Andalucía
y se regula el procedimiento de admisión del alumnado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en el proyecto de Orden
mencionado, en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se constituye
el acogimiento familiar preadoptivo de la menor C.L.P.,
dictada en el expediente núm. 352-2005-41-0006
sobre protección de menores.

Núm. Expte.: 352-2005-41-0006.
Nombre y apellidos: Doña Ivanilda Pereira de Souza.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Ivanilda Pereira de Souza en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 7 de octubre de 2005, se dicta Resolución
por la que se constituye el acogimiento familiar preadoptivo
de la menor C.L.P.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, doña
Ivanilda Pereira de Souza, en paradero desconocido, podrá
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, de ratificación de
desamparo dictada en el expediente núm.
352-2005-41-0602 sobre protección de menores.

Núm. Expte.: 352-2005-41-0602.
Nombre y apellidos: Don Miguel Campallo Gutiérrez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Miguel Campallo Gutiérrez en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación integra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 21 de octubre de 2005, se dicta Resolución
de ratificación de desamparo del menor J.C.S.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, don
Miguel Campallo Gutiérrez, en paradero desconocido, podrá
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, de ratificación de
desamparo dictada en el expediente núm.
352-2005-41-0602 sobre protección de menores.

Núm. Expte.: 352-2005-41-0602.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Rosario Sánchez Reyes.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña M.ª del Rosario Sánchez Reyes en igno-
rado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios; se publica extracto del acto dic-
tado, por considerarse que la notificación íntegra por medio
de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los menores
afectados.

Con fecha 21 de octubre de 2005, se dicta Resolución
de ratificación de desamparo del menor J.C.S.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, doña
M.ª del Rosario Sánchez Reyes, en paradero desconocido,
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ACUERDO de 23 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Miguel Angel López González al intentarse notificación
y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-


